
Papallacta, 30 de octubre de 2020 

Señor. 

JUAN ADRIANO GONZALEZ CAHUATIJO. 

GERENTE 

COMPAÑÍA TERMALES JAMANCO PAPALLACTA “TERJAMANCO S.A.” 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el Art. 189 de la Ley de Compañías, por 

la presente comunicamos que con fecha 30 de noviembre de 2020, la señora 

LIJIA NARCISA GONZALEZ CAHUATIJO, portadora de la cedula de 

ciudadanía No.- 1707463947, transfirió a favor de la Señora ESMERALDA 

MARISELA GONZALEZ GUAYASAMIN portadora de la cedula de ciudadanía 

No.- 1711731164, los certificados de 2 acciones ordinarias y nominativas de 

USD. 1,00 de valor. 

Comparece con poder especial la señorita señorita JESSICA VALERIA 

BOHORQUEZ GONZALEZ portadora de la cedula de ciudadanía no.- 

1722190806 .otorgado por la señora ESMERALDA MARISELA GONZALEZ 

GUAYASAMIN 

En base a la disposición legal citada, usted se dignará inscribir la Transferencia 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía TERMALES JAMANCO 

PAPALLACTA TERJAMANCO S.A. - : 

Atentamente, 

ño 2 González Cahuatijo Esmeralda Marisela González Guayasamin 

CEDENTE CESIONARIA 

o 

Jessica Valeria Bohórquez González 

Firmo en calidad de Apoderada de la Señora Esmeralda Marisela González 

Guayasamin.
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En la ciudad de VIENA, AUSTRIA, el 2 de febrero de 2016, ante mí, FERNANDO FLORES M., 

CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece ESMERALDA MARISELA 

GONZALEZ GUAYASAMIN, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, 

Cédula de ciudadanía número 1711731164, con domicilio en 4596 Steinbach an 

der Steyr, Forstau 15, AUSTRIA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien 

libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de su hija JESSICA VALERIA 

BOHORQUEZ GONZALEZ, con cédula de ciudadanía 1722190806, domiciliada en la 
Parroquia Tababela, Barrio San Rafael N5- 145 Quito-Ecuador, para que de conformidad con 
el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: 

'Primero: Para que El Apoderado en nombre y representación de El Poderdante 

comparezca ante cualquier autoridad civil, militar, administrativa, política, judicial, municipal. 

regional, instituciones bancarias estatales y privadas, realice cualquier trámite legal pa 

requiera, realice toda clase de actos, arreglos, gestiones y contratos, sean por dels 0 
privado o por escritura pública con relación a todos sus intereses y bienes EReneS a 
inmuebles, en el Ecuador. Segundo: El Apoderado podrá, en consecuencia, a a 
vender, permutar, ceder y transferir bienes muebles e inmuebles, vehículos, en ge e 
que yo tenga que especificar cada uno de ellos; vender acciones y derechos e da 

toda clase de inmuebles, efectuar independizaciones firmando en mi re, o rr 

minutas y escrituras públicas respectivas; arrendar y administrar mis Blas pr = 
clase de obligaciones; hipotecar con sujeción a las leyes comunes y especiales =p 
aichas operaciones en ecuador; pactar y convenir precios y/o formas de pa Lo te de 

=> importes de las operaciones que realice; cobrar sumas de dinero; oto UN pa das 

cancelarlos; otorgar y aceptar donaciones, herencias, otorgar y aceptar os e os y 

tramitar declaratoria de herederos, suscribir declaraciones, solicitudes y rien : amd 
documentos, renovando las gestiones cuantas veces sea necesario. Tercero: En y / a 

judicial, El Apoderado podrá interponer y contestar demandas después que po q 
notificado de acuerdo a las leyes ecuatorianas y actuar en juicio o fuera de él, ainda 
personería en forma personal por medio de escritos, solicitudes y demás documentos 0zar 20 
de las facultades generales del mandato y con las atribuciones especiales y las contacts ñ 
el código procesal civil del Ecuador, estando facultada para disponer de derechos sestanó es 
y demás que expresa la ley, en defensa de mis derechos e Íntereses, tendrá asimism e 
facultad de delegar las facultades conferidas en todo o en parte y reasumirlas cuantas lea . 
sea necesario. Cuarto: Para que El Apoderado en nombre y representación de El 

Poderdante celebre toda clase de operaciones bancarias y financieras, con o sin garantía, 

recibir o conceder garantía de hipoteca o prenda como seguridad de los contratos De 

celebre; abrír y cerrar cuentas de ahorros, corrientes y otros, cobrar pensiones leciarias en 

moneda nacional o extranjera, solicitar documentos bancarios como libretas, tarjetas de 

débito o crédito, etc, depositar y retirar valores y dinero, cobrar dividendos de acciones en 

general, recabar acciones en general y venderlas, incluso certificados de acciones de 
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teléfonos, cobrar efectivos o cheques girados a nombre del poderdante por cualquier concepto 
en entidades bancarias publicas y/o privadas y entidades financieras y publicas y particulares 
en general. Quinto: Las facultades otorgadas no son limitativas, síno enunciativas, siendo 
intención de El Poderdante que el apoderado la represente sín reserva ni limitación alguna, 
pudiendo sustituir, delegar y reasumir este poder cuando lo crea necesario. Este poder no 
podrá ser tachado de insuficiente'.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 

' expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos 
los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente a la otorgante se 
ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual 
doy fe.- 
Este documento contiene dos páginas. 
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